
Guayaquil, 2O de Abril delzOlG

SEÑORES.
MIEMBROS DE I.A JT]NTA DE ACCIONISTAS DE Iá. COMPAÑÍA
ALDEA 77 TAIIER DE CONSI.JTTORIA S.A ALDECONSIJLT
CITIDAD.

De mis consideraciones:

E[ suscrito Comisario Principal de la Compañía ALDEA 77 TALLER
DE CONSULTORIA S'A. ALDECONSITLT, de conformidad con el artícu]o 321
de la Ley de Compañias y en cumplimiento a la resolucién número
92.I.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías, cúmplame informar
qu_e he proceüdo a la revisión de todas las transacciones contables, legales
tributarias y de los estados financieros desde enero primero al 31 de
diciembre del 2015. En mi opinión los Estados Financierós de la CompaiÍa
por mi examinado están acorde con los registros contables en base a pruebas
de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros, observándose que están de acuerdo a la aplicación de
Ios kincipios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Se han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarÍas,
reglamentarias y también a las resoluciones de la Junta General de
Accionistas.

_Sin otro particular que informar a ustedes, quedo muy agradecido por
la colaboración recibida por parte de la administrfción, y apiotiechando etta
oportunidad qÚero reiterarle una vez más mis altas c-onsideraciones y
estimas.

Comisario hincipal


